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Producto P. arancelaria Pesetas
100 Kg. "netos

Product(} P. arancelaria. Pesetas
100 Kg. netos

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de -la presente Orden hasta las trece horas del
día 11 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vígencia del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1972.
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Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia g r a s a
y más de 72 por 100 de
humedad: En envases de
más de 500 gramos de con~

tenido neto .
Los demás quesos

1

100
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04.04 G-l-b-S

04.04 G-l-b-4

04.04 G-l-b-3

04.04 G-l-c-l

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, F o n t a. 1. Fontina,
Gouda, Itálico, Karnhem,
Miniletté, Sto Nectaire, Sto
Paulín y TUsit, que cum·
plan la nota 1 ." ......

Quesos Camembert, Brie, Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad ." '"

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad: En envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto, que cumplan la
nota 2 .

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se resuelve el concurso de traslado en
tre Oficiales de la Administración de Justicia (R~·

ma de Juzgados).

Vis lo el e'"{pedíünte instruído como consecuencia del concurso
de i.r'-"-slado anunciado en el "Bcletín Oficial del Estado,. del
1.2 de ago5to di) 1972 para la provisión de vacantes entre Ofi·
deles de la Admínistración de Justicia de los .Juzgados de
Pri lClcra Instan.cia e Instrw:::ción que en el mismo se refiere,

Esta Dirección General de conformidad con lo prevenído
ero el artículo n del Heglamento Orgánjco aprobado por De
cl<:,10 de 6 de junio de 1969, ha acordado,

MINISTERIO DE JUSTICIA 1.0 Nombrar a los Oficiales de la Administración de Justicil\
que se relacionan para las plazas que se indican:

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las restantes
vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado. en con·
curso de fecha 19 de julio de 1972 y publicado el día 12 de
agosto del mismo año.

3.° Los funcionarios comprendidos en la anterior relación
hahrán de tomar posesión de sus destinos dentro del plazo que
el propio Reglamento señala.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos cou·
siguientes.

Dios guarde a V. S. milchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1972.-EI Dir~ctor general, P. A.,

Fr~i;cisco Escrivá de Homaní.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos en Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RElACIÓN QUE SE CITA
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Nombre j' apellidos Juzgado destino actual Juzgado para el que se le nombra

Granada número l.
Sevilla número 10.
Barcelona número 25.
Bílbao número 8.
Jaén número 1.
Gijón número 3.
Huelva número 2.

Peligrosidad y Rehabilitación Social Gm-
nada ..

Sevilla número 2 .
Alcira .
Bilbao número 1 .
Linares , .
San Sebastián número 1 ..
La Palma del Condado ..
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D. Modesto Saavedra Olea .

D. Federico Robles Gon¡¡::ález ..
D. José Aragón Valls .
D. Emilio Martínez Guíjarro .
D. Franco Alvarez-Arenas Molina ..
D.a Maria Gutiérrez Gargajo .
D. Francisco Hernández Moreno .

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECI{li1TO 2311/1972, de 18 de agosto, por el qtt3
se promueve al empleo de General de Brigada de
Infantería al Coronel de dicha Arma don Luís
Cuervo Pita.

Por existir vacante en la Escala de Generales de' Brigada
de Inf¿mtería y en consideración a los servicios y circunstcill
cias del Coronel de dicha Arma don Luis Cuervo Pita, a pro·

pUEsta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dE'1 día dieciocho de
agüsto de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería con la antigü8dad del día veinticinco de julio del
corriente afio, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en l.a Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministt"O del Ejército.

JUAN CASTAfWN DE MENA


